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FICHA 1.

ETAPA DE FORMULACIÓN

En esta etapa se formula y estructura el 
proyecto y se lleva a cabo la presentación 
a la entidad responsable de gestionar su 
fi nanciación. Para la formulación y estruc-
turación es preciso tener en cuenta tanto 
los requisitos generales como específi cos 
de cada sector, los cuales son defi nidos por 
las diferentes fuentes de fi nanciación4

Flujo del proceso de formulación
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Inicio

NO
SI

¿El 
proyecto 

cumple lo definido para 
la viabilidad?

Identificar problema social, riesgo 
u oportunidad.

Formular y estructurar el 
proyecto según las metodologías.

Revisar por parte del formulador 
con ayuda del ABC de la viabilidad.

Registrar proyecto en la MGA

Organizar y cargar los soportes 
del proyecto (formulador oficial).

Formulador ciudadano u oficial Oficina de Planeación BPI

Fin

Adopta metodologías, 
presta asistencia técnica y 

capacitación.

Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP
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La presentación del proyecto es un acto formal en el cual una 
iniciativa (pública o privada) ingresa a la esfera pública, en la que se le 
debe dar trámite con celeridad y garantizar su trazabilidad, es decir, 
su evolución en las diferentes etapas a través del BPI. La presentación 
se realiza a través de la MGA, herramienta informática que dispone 
de una utilidad denominada Presentar Proyecto.

El formulador ofi cial alista los requisitos del proyecto, tanto generales 
como sectoriales, y los adjunta al proyecto a través de la MGA. Los 
ciudadanos pueden formular el proyecto y presentarlo a una entidad 
territorial para que esta tome la decisión de incorporarlo o no en 
su POAI.

FICHA 2.

PROCESO DE PRESENTACIÓN
Y TRANSFERENCIA
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Si el proyecto es formulado por un  
“Formulador ciudadano”

Si el proyecto es formulado por un  
“Formulador oficial”

Inicio

NO SI

¿Aprueba la revisión?

Presentar el proyecto a la entidad 
territorial que lo gestionará

Enviar documentos adjuntos vía 
correo electrónico

Ajusta el proyecto 
Fin

Revisar el proyecto siguiendo 
los criterios definidos en el 

documento “ABC de la viabilidad” 

Inicio

Adjuntar documentos soportes (1)

Regresar el proyecto al 
formulador ciudadano 

para ajustes.

¿Cumple con los 
requisitos?

Transferir el proyecto

SI

NO

(1) Esta actividad la realiza el formulador oficial de la entidad responsable.

Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP.
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Al momento de realizar la revisión del proyecto, el viabilizador debe formular preguntas orientadoras para 
evaluar los estándares de calidad que se esperan en un proyecto de inversión pública, según criterios de 
valoración política, metodológica, técnica, de sostenibilidad y financiera/económica. Culminado el proceso 
de viabilidad, el proyecto viabilizado adquiere el atributo de Proyecto Registrado Actualizado.

Inicio

Identificar el sector al cual se 
vincula el proyecto. 

Realizar verificación de los 
requisitos generales.

Instancias de verificación de requisitos Instancias que emiten concepto de 
viabilidad

SINO ¿El proyecto 
cumple con todos los 

requisitos?

Enviar a la entidad o instancia 
responsable del proyecto, las 
observaciones para ajustes.

Viabilidad de política: evaluar la validez de la 
articulación del proyecto con la política pública 
y con los diferentes niveles de planificación, así 
como su aporte al resultado del programa en el 

cual se clasifica.

Viabilidad metodológica: evaluar si 
cumple con los lineamientos metodológicos 
definidos por el Departamento Nacional de 

Planeación – DNP.

Viabilidad técnica: determinar si su 
estructuración técnica es adecuada, según 
las características propias del proyecto y, si 
existen, según los estándares definidos en 
cada sector para ese tipo de proyectos.

3

FICHA 3.

PROCESO DE VIABILIDAD

1 2
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Sostenibilidad: evaluar la capacidad que tiene la 
entidad responsable de continuar con la presentación 
de los servicios, una vez se haya culminado la etapa de 

inversión del proyecto.

3

El proyecto se devuelve con observaciones al 
formulador oficial.

¿El proyecto es 
viable?

El proyecto se registra en el Banco de Programas 
y Proyectos de Inversión y queda disponible para 

ser analizado dentro del proceso de priorización y 
asignación de recursos.

Fin

SI NO

Instancias de verificación de requisitos Instancias que emiten concepto de 
viabilidad

Viabilidad económica y financiera: analizar si la 
solución planteada es rentable desde el punto de vista 

económico y financiero (si aplica).

Emitir concepto de 
verificación. 

1

2

Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP.
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El BPI juega un rol preponderante en la consolidación del POAI, pues es fuente primaria de la información 
que contiene este instrumento. Debe suministrar la información actualizada de los proyectos registrados 
que son susceptibles de participar por los recursos de la respectiva vigencia fiscal. A continuación se pre-
senta el flujograma del proceso de programación, para cuya implementación se debe tener en cuenta el 
calendario de la elaboración del presupuesto.	

Inicio

Oficina de Planeación Secretaría de Hacienda

Participa en sesiones de priorización 
de proyectos, en concordancia con 
la cuota asignada y los instrumentos 
de política fiscal de mediano y largo 

plazo.

1

Elabora informe de proyectos 
nuevos y en ejecución, registrados 

en el BPI.

Entidades

Comunica a la Secretaría de 
Planeación los cupos de inversión 

Participa en sesiones de priorización 
de proyectos en concordancia con 
las metas del Plan de Desarrollo y 

demás criterios establecidos.

FICHA 4.

PROCESO DE REGISTRO DE 
PROYECTOS Y ELABORACIÓN 

DEL POAI
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Oficina de Planeación Secretaría de Hacienda Entidades

1

Consolida inversión, con el 
presupuesto de funcionamiento y el 

servicio a la deuda.

Presenta el proyecto de presupuesto 
al alcalde o gobernador.

Presenta proyecto al Concejo o 
Asamblea para su estudio y realiza 

los ajustes pertinentes hasta su 
aprobación.

Elabora proyecto de acto 
administrativo del Presupuesto.

Fin

Revisa el Plan de Acción con la 
participación de las dependencias 

de la administración central y 
descentralizadas y remite para 

ajustes.

Consolida información del Plan de 
Acción y el POAI.

Presenta el POAI ante el CONFIS 
para su estudio, realiza los ajustes 
derivados de sus observaciones.

Presenta el POAI ante el Conpes 
para su aprobación.

Consolida y remite POAI y Plan de 
Acción a la Secretaría de Hacienda.

Ajustan y retornan el Plan de Acción 
a la Secretaría de Planeación 

Socializa con las dependencias de la 
administración central e institutos 

descentralizados, el formato del Plan 
de Acción, los cupos de inversión y 
la lista de proyectos registrados y 

priorizados.

Elaboran Plan de Acción teniendo 
en cuenta la distribución de las 

fuentes y usos entre los proyectos 
para ser presentados a la Secretaría 

de Planeación.

Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP
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Durante la etapa se ejecución del proyecto, la entidad responsable debe realizar y reportar el seguimiento 
a la ejecución garantizando la disposición de herramientas y mecanismos para realizar un adecuado segui-
miento que permita conocer con precisión los avances  en términos físicos y financieros.  A continuación 
se presenta un flujo que se podrá utilizar de insumo para el diseño del proceso de seguimiento.

Proyecto registrado 
en BPI

SI

NO

1

Actualizar el estado 
del proyecto.

Perfeccionar 
contrato y acta de 

inicio.

Revisar el plan 
de trabajo y plan 

financiero.

¿Se aprueba?

Participar 
en las etapas 

precontractual 
y contractual 

conjuntamente 
con la oficina 
jurídica o de 
contratación.

FICHA 5.

PROCESO DE SEGUIMIENTO

Oficina de 
Planeación

Responsable 
de seguimiento

Ordenador 
del gasto

Supervisor
Contratista 

ejecutor

Elaborar el plan 
de trabajo y plan 

financiero.

Definir apoyo a 
la supervisión o 
interventoría.
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Oficina de 
Planeación

Responsable 
de seguimiento

Ordenador 
del gasto

Supervisor
Contratista 

ejecutor

NO

NO

SI

SI

Certificar aprobación

Realizar verificación de 
campo

Revisar informe

¿Se 
aprueba?

Realizar informe de 
supervisión 

Solicitar al ordenador del 
gasto los pagos acordados

¿Se 
termina 

ejecución?

Iniciar trámite de 
liquidación

Informar al Banco la 
finalización del proyecto

1

Presentar informes 
periódicos de 

ejecución física y 
financiera

Ajustar

Realizar 
informe final

Ajustar
Autorizar los 

pagos

Fin

El responsable 
de seguimiento 

registra el 
seguimiento al 
proyecto en el 

SUIFP

Realizar 
seguimiento a 
la oportunidad 
y al adecuado 
registro del 

seguimiento del 
proyecto.

Actualizar el 
estado del 
proyecto

Fuente: Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas – DIFP, DNP


